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AUTO EN 06LlamadoGarantiaClinicaChia 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RICARDO VÉLEZ OCHOA como 

apoderado judicial de la llamada en garantía CLINICA CHIA S.A., en los términos y para 

los fines del poder conferido y allegado con correo electrónico del 28/02/2022. 

 

Por lo anterior, se tienen notificada a dicha llamada por conducta concluyente 

en la fecha de notificación por estado de este proveído, conforme con el inciso segundo del 

artículo 301 del C.G.P. 

 

Para todos los efectos se tiene en cuenta que dicha llamada, a través de su 

apoderada, presentó en tiempo contestación de la demanda y formulación de excepciones 

de mérito, las cuales cumplen con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P.; 

además se observa objeción al juramento estimatorio. 

 

De la objeción al juramento estimatorio se corre traslado por el término de cinco 

(5) días a la parte actora para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, art. 206 inciso 

segundo del C.G.P. 

 

Por secretaría de las excepciones de mérito formuladas por la llamada en garantía 

córrase el traslado de que trata el art. 370 del C.G.P. y para el efecto dé aplicación al art. 110 

Idem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
                  

       
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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